
 

 

 

 

 
 

 

 
Facultad de Ciencias de la Salud. Cátedra de Investigación en Cuidados Enfermeros Especializados y Resultados en Salud.
Avda. Ilustración nº 60. 18071 Granada

 

 
 

De conformidad con lo establecido en la Resolución del Vicerrector de Investigación y Transferencia de la Universidad de

Granada de 16 de marzo de 2026, por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca el premio a Trabajos al Final

de la residencia E.I.R en el ámbito de la Cátedra de Investigación en Cuidados Enfermeros Especializados y Resultados en

Salud (CEERS) BOUGR nº 314, de 18 de marzo de 2026, publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (código

893483), en la web de la Facultad de Ciencias de la Salud [https://cienciasdelasalud.ugr.es/facultad/noticias/catedra-ceers-

convocatoria-premios-al-mejor-trabajo-fin-residencia-0] y de la Cátedra [https://catedracodegra.es/], tras considerar la

propuesta de relación provisional de adjudicación de premio elevada por la Directora de la Cátedra en calidad de órgano

instructor en el procedimiento, de fecha 7 de mayo de 2026, y una vez transcurrido el plazo sin haberse recibido alegaciones

a la Resolución provisional de fecha 7 de mayo de 2026,

RESUELVO:

Primero. Hacer pública la relación definitiva con la valoración de los trabajos aceptados en el Anexo I de la presente

Resolución y la relación definitiva de solicitudes excluidas en el Anexo II.

Segundo. Hacer pública la adjudicación definitiva y la cuantía del premio concedido a:

• Autora: D.ª Alicia Martínez Llamas.

• Nombre del trabajo: “Protocolo de estudio sobre la efectividad del Anticuerpo Monoclonal Nirsevimab en la

prevención de ingresos hospitalarios por VRS en neonatos sanos durante la temporada 2024-2025”.

• Importe: 2.000 euros.

Tercero. Tal y como establece el apartado 6 de la convocatoria, el premio, con una cuantía total máxima de 2.000 €, estará

financiado con cargo al centro de gasto 3025000045 de la Cátedra CEERS en la Universidad de Granada, programa 541A,

aplicación económica 786.00 del ejercicio 2026.

Cuarto. Al importe del premio concedido se le practicará la retención fiscal que legalmente corresponda y la persona

premiada será dada de alta como perceptora en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas

(BNDS) del Ministerio de Hacienda SNPSAP (hacienda.gob.es).

Quinto. La persona premiada dispondrá de un plazo de diez días hábiles desde la publicación de la Resolución definitiva

para comunicar su aceptación expresa, presentar la documentación complementaria relacionada en el apartado 3 de las bases

de la convocatoria y tramitar el alta de su cuenta bancaria en la sede de la UGR, según las instrucciones que se indican en el

citado apartado.

Sexto. Disponer la publicación de la presente resolución y sus anexos en la página web de la Facultad de Ciencias de la Salud

[https://cienciasdelasalud.ugr.es/] y de la Cátedra [https://catedracodegra.es/], actuando la misma como notificación a todas

las personas interesadas, sustituyendo la notificación personal y surtiendo los mismos efectos legales.

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA

UNIVERSIAD DE GRANADA POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN CON CARÁCTER

DEFINITIVO DE ADJUDICACIÓN DEL PREMIO A TRABAJOS AL FINAL DE LA RESIDENCIA

(E.I.R.) CONVOCADO EN EL MARCO DE LA CÁTEDRA DE INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS

ENFERMEROS ESPECIALIZADOS Y RESULTADOS DE SALUD (CEERS) 2026 (BOUGRNº 314)

F
irm

a 
(1

):
 E

N
R

IQ
U

E
 H

E
R

R
E

R
A

 V
IE

D
M

A

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 V

ic
er

re
ct

o
r/

a 
U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 8078EB0441B221303264BDCB07A6DFBF
27/05/2026 - 14:38

Pág. 1 de 4



 

 

 

 

 
 

 

 
Facultad de Ciencias de la Salud. Cátedra de Investigación en Cuidados Enfermeros Especializados y Resultados en Salud.
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Séptimo. Contra la presente Resolución de concesión, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 84.1 de los

Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto 231/2011 de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28 de

julio de 2011) y 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, podrá interponerse

potestativamente recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la

publicación de la Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o interponer

directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo

de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de publicación, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio).

En Granada, a fecha de firma electrónica

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

P.D. de competencias del rector (Resolución de 28 de julio de 2023,

BOJA núm. 148 de 3 de agosto de 2023)

Fdo. Enrique Herrera Viedma
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